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Los que no completen la documentaci6n Pll el plazo Hllt('-
riormente señalado no recibirán su nombramiento f'11 pr:lcti
cas, quedando anula.d.as todas sus actuaciones.

Cuarto.-La Delegación General de Univf'r."idades La llOra
les elevará a esta Dirección General la !Jn¡put"st,a de d(·~;t ino',
en prácticas de los seleccionados, así como In. ffl('h:J f-'fl 1.111('

deberán incorporarse a los mi:"<mos.

Lo qLc"'e COIllIUÜCO :J V. S. p::¡j'n ~ll (i.JlJIH 'jlli'-!II <.1 , ;1(-n\:I;'
efecto.CI.

Dios guarde n V. S.
Madrid, 9 de julio de 1909.-EI Dil'€ctlJ[ '¿t't1er<.tI, Alvaro

Rengifo.

Sr. Delegado general {le Universida<les L8bor:11,·'~

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Namanal de Previsión pO?' la qur St' Tectifica
la de 13 de marzo de 1969 (<<Boletín 0fida! del
Estado» de 24 de abril) en la que SI" hacen lJlÍbli
cos los Tribunales que han de jU.,?:gar lo.': ejercü",'io~¡

del concu7so--oposición convocado para ]JT01.Jee1 en
propiedad pla,'Zas de Medicina general Jj g':lh'(~iali

d4des de la SeQurida.d SOCial.

RESOLUCION de la Deleqadun General d-eL Ins
tit¡do Nacional de PnvisiOn por la que anula la
convocatoria de la oposición con turnos libre y
rf'strin(Jido para cubrir plazas de Asistentes Socia
ll's del CllerpO de Ser1;icios Sa71it(Jrio,<;.

E:"ln Delegación General, en cmnplimiento del acuerdo udop
Lacio PUl' la Comisión Pt:rmanenLe de este Instituto ('n su :;e
sióq ~lf'"l 17 de junio de 1969, ha resuelto anular la convocatori.J.
do::.' ht oposición, en turnos libre y n_·stringido, para. proveer cien
pléu:as de A::;isLentes Sociales de la Escala Auxiliar o.el Cuerpo
ele Servicio.'; Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión,
acurdada en unterior Resolución, de f(:cha :J7 de febrero de 1969
y pLblicada en e! «Boletín Olicial del Estado» de 14 de abrll
del mismo aÚo.

Las aspIrantes que hubieran presentado la documentación
correspondiente pl3,ra tomar parte en la convocatoria anulada
podr~ül solicitar su devolución mediante instancia dirigida a la
Subdelegación General de Servicios Sanitarios de este Institu
to y tramitada de conformidad con las mismas normas dicta
das paTa la primitivH solicitud.

Los del'ecllo:::; dtl oposición abonados seran devueltos. previa
})ei iej(¡¡: de las int:eresadas, en las Dt'1e,!;'Hciones Provinciales de
este Inst.iluLu--o en lo::> Servicios centrales, en su casa-----.--, donde
~e hubiesen hecho electivos en su día

Madrid. 17 de julio de 1969.-EI Delegado general, José Mar·
ti!lf:Z Estl'a<1~\.

OFTALMOLOGÍA

APARATO DIGESTIVO

NEUROPSIQUIATRíA

Vocal suplente-Por l4 Dirección General lit' Stwidalt:

RESOLUCION del Servtcio de Publicaciones del
Ministerio de Industria por la que se hace públi
ca la relación provisional de aspira.ntes admitidos
JI excluidos al concuTso-oposición libre para la pro-
oisión de tres plazas de Titulados Superiores va
cantes en su pZantilla.

De conformidad con lo dispuesto en la norma primera, apar~

:--aclo 1.3.4, de la Re:-;olución de este Servicio de 29 de mayo
(je 1969 ((Boletín Oficial del Estado» número 145, de 18 de
junjo), por el que se convoca concurso-oposición libre para la
provisión de tres plazas de Titulados Superiores vacantes en
su plantilla, y, una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias. este Organismo hace pública la lista provisional. de
aspirantes admitidos y excltúdos al citado concmso--oposición
jiure.

Los interesados podrán interponer la reclamación que con
sideren oportuna conforme a 10 dispuesto por el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo contra la exclusión
de que hayan podido ser objeto, en el plazo de quince día.s a
contar desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la. relación que se inserta seguidamente.
Contra la Resolución definitiva podrá interponerse recurso de
al7.ada ante el Ministerio de Industria.

RRT,AcróN QUF SE CITA

A~'Piratl tes admitidos

1. Alburquerque Llorens, FrancisC0.
2. Barranco de Solis. Carlos.
3. Bescos Badia, Maria Isabel Teresa.
4. Castañeda Garcia, C1ríaco.
6. Coloma Aramburu, Ra.fael.
C. De Cossio y Cossío, Ignaclo.
l. Gómez Doni5, José Luis.
S. !turbe López, Begoña.
!el. Juan Mattínez, Gloria de.

lO. Laguna Palacios, Francisco.
11. Liceranzu Pefla, María Jesús.
12. Luengo Mulet, Pedro.
J3. Llarena Bethencourt, Carlos.
14. Martfnez Garcia, Maria Isabel.
15. Moreno Sánchez de Cueto, JeSlÍs.
115. Navan:o Calama, Tomás.
17. Núñez: Pérez, Manuel.
18. pere? Rodríguez, eosme Manuel.
19. Pinagua Portillo. Pilar.
20. Pinagua Portillo, Dolores.
21. Rebuelt~~ Melgarejo. Ramón.
22. Reneses Sa.nz, Antonio.
:~3. R,tnchez Cela. EmIlio.
24. Sánche'l Molinero, José Miguel.
25. Serrano Martín, Pedro.
26. Solar Cano, Pedro.
~7. Velarde GÓrriz. José Luis.
28. Vidat CamUleri, Venancl0.
::!Y. Viúuales Castora, Carmen,

A ¡pirUJ1fl's f·.I'('liI¡(l(i~

NlllgUllU.

Madrid. 29 de julio de 19ti9.·~El Director dE"1 Servicio c1e Pu
blicaciones, Tom ás Galán ArgüeUo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Frtcl.1l1ntivo", (¡II!' s(> desIgnan

D. Avelino serna Varela.

D. Salvador Gal'cia Santa Cruz.

D. Benig'no Lor¡>-nzo Velázqnf>Z.

D. Benjamín Sl-lnche7: Fel'n:in~

dez de Murias.

FacultatlvOR QUj~ cesan como
VocaJes

D. Luis Baena Herrera.

D. Alfredo Dominguez Collazo.

D. Rosendo Poch Vifials.

Con el fin de cubrir las bajas producidas en lo:; Tribuna
les que han de ,ju7igal' los ejercicio~ del concurso-oposición con
vocado para proveer en propiedar! pJaza~ dt' Muiicilla g'l"nera:
y Especialidades de la SeglU'idad Social, tanto pUl' ff"nUllci::l
voluntarIa como por incompatibilidad comprobada, se desig
nan los Facultativos que a propuesta de JO.4 Organismos a
quien representAn han de sustituir a los que son baja· en di
chos Tribunales.

OTORRINOLARINGOLOGíA

Vocal Utular_Por la Facultad dI" Medkiml:

Vocal suplente -Por la Facultad de Medicina:

Vocal suplente-Por la Facultad de Medicina:

D. Juan Antonio Vallejo-Nájera D. Jo.sé Luiq A~-ilS0 Gutiérrez.
Botas.

Vocal suplente -- Por el Consejo General dr' Colf'qi¡).~ Oficiales
de Médicos

D. Juan Antonio Vallejo-Nájera D. Aniceto Fenünrle7. Ferrt:in-
Botas. dr-7....ArmaYur

GINECOLOGíA

Vocal lUular-Por la Facultad de J¡.fpdi-cilla:

D. José Antonio Clavero Nú- D. Heracliü Mmtlnez Hernán-
fíe:;;. dez.

Vocal suplente-Por el Consejo general de Coleqio8 Oficiale~

de Médicos

D.' Maria Rosa ViJas Diaz.

Vocal suplente-Por la Direeción General ¡Ji" ,'"::o'anidad:

D. José Ramón Blanco Bueno, D. FlorencioTejerina Gunz{¡}ez.

se coneede tul plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de ;a publicación de 6tH. R€solucián
en el «Boletín Oficial del Estado», para íornnrlar rec-LU'sOs ~mte
el llustrisimo señor Director general de Previsión.

Madrid. 11 de julio de 1009.~F:1 D,;;]ega(]u ~J.l'lld·¡¡L .JüSt:' :VLn'
tinez Estrada.


